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Director de Marketing.
Director de Ventas.
Adjunto de Ventas.
Junior de Venta.'>.
Analista Planificación Ventas.
Jefe Servicios de Marketing.
Jefe Producto.
Jefe Promoción y Publicidad.
Adjunto al Jefe de Publicidad.
Director Regional.
Jefe Sección.
.Jefe Provincial de Ventas.
Delegado de Ventas.

Dirección Planificación y Control

Director Planificación y Control.
Jefe de Contabilidad y Control.
Responsable Contabilidad y Control.
Jefe Control Industrial.
Controler Industrial.
Jefe Gestión de Producto Acabado.
Responsable de Gestión de Producto.

Dirección Administrativo-Financiera

Director Administrativo-Financiero.
Jefe de Créditos.
Jefe de Sección Administrativa.
Jefe de Tesorería.
Jefe Administración Ventas.
Jefe Administración Regional.

Dirección de Personal

Director de Personal.
.Jefe de Normas Jurídico-Laborales.
Jefe de Empleo.
Jefe de los Servicios Médicos.
Médico.
Jefe Recursos Humanos.
J~fe Seguridad e Ingeniería Civil.
Técnico de Seguridad.

Dirección División Internacional

Director División Internacional.
Jefe Area Manager.
Jefe Sección Administrativa.

Nota: Se considerará personal exento los puestos antes indicados, así
como cualesquiera otros que pudieran surgir a lo largo de la vigencia
del presente Convenio con análogas características.

ANEXO VI

Puestos de libre designación

Todos los puestos del Anexo V.
Secretaria de Dirección.
Jefe de Departamento.
Vendedor.
Delineante Proyectista.
Técnico Investigación-Desarrollo de Laboratorio en nuevos proyectos

o productos.
Ayudante Técnico Sanitario.
Vigilante.
Portero.
Guarda Jurado.
Administrativo Responsable de Nóminas.
Técnico en Selección de Formación.
Empleado de Caja.
Empleado de Cuentas de Marketing en nuevos proyectos.
Asesor Jurídico.
Comprador del Departamento de Aprovisionamiento.

Definición de categorías

Jefe de Sección Administrativa: Es el empleado que, dependiente de
un Jefe Administrativo, si lo hubiese, de un Jefe de Sucursal o directamente
de Dirección o Gerencia, está encargado de orientar y dirigir y dar unidad
a una Sección Administrativa, distribuyendo, organizando, coordinando
y supervisando en general a Contables, Oficiales Administrativos, Auxi
liares Administrativos u otro tipo de personal administrativo o de oficina,
y en el caso de Direcciones Regionales y centros de red comercial, el
personal de servicio y actividades auxiliares que les esté subordinado.

Contable: Es aquel empleado que, poseyendo la titulación adecuada
y una sólida experiencia contable, administrativa y fiscal puede realizar
todo tipo de trabajos contables y establecer balances.y cuentas de explo
tación, análisis, previsiones y su control, especialmente de Tesorería, con
la colaboración o no de Oficiales, Auxiliares, Aspirantes u otro personal
de oficinas, pudiendo estar o no a las órdenes de un Jefe de Sección
o Jefe Administrativo.

Dibujante de primera: Es el empleado que realiza por propia iniciativa
y creatividad trabajos de proyección y croquización, planos, esquemas,
libros de instrucciones de utilización, informes técnicos, dibujos mtísticos
y otros propios de su competencia profesional.

Dibujante de segunda: Es el Técnico que está capacitado para el desarro
llo de proyectos sencillos, levantamiento e interpretación de planos y tra
bajos análogos.

Almacenero de primera: Es el operario que, además de desarrollar
la función de Almacenero de segunda, coordina el trabajo del resto del
personal del almacén y de administración anexo al mismo.

Almacenero de segunda: Es el responsable del almacén general o de
cada uno de los almacenes existentes en las delegaciones de la red, dis
tribuidos por el territorio nacional, que tienen como tarea.'> las de despachar
pedidos, recibir mercancías y distribuirlas, registrar las existencias de
materiales redactando las relaciones correspondientes y en concreto fun
ciones de control de fichas, verificación de listados y archivos, clasificación
de materiales, llevando el control de éstos. Igualmente podrá cargar, des
cargar, embalar, desembalar, manipular materiales, venta de repuestos
al público, gestión de ~stoks. y todas aquellas inherentes al normal desen
volvimiento de su almacén.

Mozo Especialista: Es aquel que, además de realizar las tareas propias
de Mozo se dedica a trabajos concretos y determinados que, sin constituir
propiamente un ofieio ni implicar operaciones de venta, exigen,sin embar
go, cierta práctica en la ejecución de aquéllos; estos trabajos, comprenden:
Enfardar, embalar, preparar expediciones con las operaciones prepara
torias de disponer embalajes y elementos precisos, con los complementarios
de reparto y facturación, cobrando o sin cobrar las mercancías que trans
porten, pesar, etiquetar, inventariar, etc., y otros similares no especificados
con las mercanCÍas y cualesquiera otras semejantes.

Mozo: Es el que efectúa el transporte de las mercancías dentro o fuera
del establecimiento, hace los paquetes o prepara las expediciones y las
reparte, realiza cualesquiera otros trabajos que exijan predominantamente
esfuerzo muscular, pudiendo ecomendársele también trabajos de limpieza.

25944 Rb'SOLUCION de 3 de noviembre de 1994, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Regi.stro y publicación del texto del Convenio colecthJo
de la Federación de Castilla y León de Pútbol.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa .FederaciÓn de
Castilla y León de Fútbol. (número de código de Convenio 9009162), que
fue suscrito con fecha 16 de agosto de 1994, de una parte, por el Presidente
de la Federación de Castilla y León de f<ütbol, en representación de la
empresa, y de otra, por el Delegado de Personal, en representación del
colectivo laboral afectado, y de c'onformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 3 de noviembre de 1994.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.
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111 CONVENIO COLECTIVO DE LA FEDERACION DE CASTILLA
Y LEON DE FUTBOL

Artículo 1. Ambitofuncional y personal.

Quedan sometidos a las estipulaciones del presente Convenio Col('ctivo,
todos los trabajadores que presten sus servicios por cuenta y bajo la depen
dencia de la Federación de Castilla y León de Fútbol.

Artículo 2. Ambito territoria,l,

El presente Convenio Colectivo, será de aplicadón obligatoria en todo
el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,

Artículo 3. Ambito temporaL

Cualquiera que sea la fecha de su homologación y publicación en el
-Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid", el presente Convenio retro
traerá sus efectos económicos al primero de enero de 1994.

La duradón del presente Convenio será de dos años expirando su
vigencia el31 de diciembre de 1995.

La denuncia del presente Convenio podrá ser realizado por cualquiera
de las partes, con un plazo mínimo de dos meses a la fecha de su finalización
y sin más requisitos que el escrito de comunicación a la autoridad laboral.

Artículo 4. Retrlbudones.

El personal al Servicio de la Federación percibirá, las cantidades esta
blecidas por cada uno de los conceptos que se establecen en este artículo,
percibiéndose al 100 por 100 los que realizan la jornada completa, al 50
por 100 para aquéllos que lo hacen a media jornada y la parte proporcional
para los que sean contratados por tiempo inferior. La nómina mensual
se abonará en los dos últimos días hábiles de cada mes.

Para el año 1994, se realizará un incremento del 6 por 100 sobre todos
los conceptos salariales del Convenio.

Revisión salarial.-Para el año 1995, se incrementará el salario en el
IPe, tomando como base para el cálculo de la revisión de las tablas sala
riales vigentes al31 de diciembre de 1994, para el año 1995.

Salario base.-El salario base será el que figura para cada categoría
profesional, en la tabla que figura en el anexo del presente convenio.

Complemento personal.-EI mismo será percibido por todos los tra
b~adores al servicio de la Federación de Castilla y León de Fútbol, en
la cuantía que figura en el anexo y en consideración a las especiales carac
terísticas en las que se desarrolla en ocasiones su trab~o, de aplicaciones
complejas (realización en ocasiones de trab~os de superior categoría, uti
lización de ordenadores o procesadores de textos, labores de caja, atención
al público una vez finalizada su jornada de trab~o, etc.)

lncentivo.-Este, será percibido por todos los trabajadores al servicio
de la Federación de Castilla y León de Fútbol, en la cuantía que figura
en el anexo, como incentivo de asistencia y puntualidad. Se percibirá siem
pre que durante el citado mes no se haya producido falta injustificada
al trabajo o faltu de puntualidad acumulada de al menos cincuenta minutos
al mes.

Antigüedad.-De acuerdo a lo establecido en el apartado ..Antigüedad.
del artículo 4. 0 del I Convenio Colectivo de la Federación de Castilla y
León de Fútbol, el personal comprendido en el presente Convenio, percibirá
por este concepto las cantidades fijas e inalterables establecidas en el
1 Convenio.

Se eSLablece, por este concepto un complemento de antigüedad cons
tituido por 7.500 pesetas por trienio, que se devengará a partir del 1
de enero de 1995, para el personal que en fecha 1 de enero de 1992,
se encontraba al ser\'Ício de la Federación, y que no cause baja antes
de la citada fecha, y cuando cumpla el trienio correspondiente, para el
personal.de ingreso con posterioridad a la citada fecha.

Artículo 5. Ayuda de estudios.

La Federación de Castilla y León de ¡'-'útbol, establece mientras sus
necesidades financieras lo permitan, ayudas anuales de estudios para los
hijos de los trabajadores a su servicio, consistentes en:

8.000 pesetas para los que cursen estudloS de Preescolar.
10.000 pesetas para los que cursen estudios de EGB.
18.000 pesetas para los que cursen estudios de BUP.
18.000 pesetas para los que cursen estudios de FP de primer grado.
22.000 pesetas para'10s que cursen estudios de COU.
22.000 pesetas para los que cursen estudios de FP de segundo grado.
33.000 pesetas para los que cursen estudios Universitarius.

Artículo 6. Gratificaciones t!xtraordinarias.

Se establecen cuatro gratiJicaciones extraordinarias, que se abonarán
en los meses de marzo, junio, octubre y diciembre, consistentes cada una
de ellas en una paga igual a la suma de las cantidades, que por salario
base, antigüedad, complemento personal e in(:entivo, figura en el presente
convenio.

Artículo 7. Dietas y locomocú"jn.

El personal que por necesidad y órdenes de la Federación de Castilla
y León de Fútbol, efectúe esplazamientos, percibirá los gastos ocasionados,
Que se justifiquen, previa autorización del Secretario general de la Fede
ración de Ca<;tilla y León de Fútbol, una dieta de 3.000 pesetas diaria<;
y 24 pesetas por kilómetro recorrido, cuando emplee su propio medio
de transporte, o el importe del transporte público utilizado.

Cuando no se deba pernoctar fuera de su domicilio, percibirá, en con
cepto de dieta la cantidad de 1.500 pesetas.

Artículo 8. Premio de vinculación.

Al cesar el personal en sus servicios, en la Federación de Castilla y
León de Futbol, por jubilación, si ha prestado éstos, durante al menos
veinticinco años, percibirá como premio, la insignia de oro de la Federación
de Castilla y León y la retribución correspondiente a cuatro meses de
sus haberes total último consolidado.

Artículo 9. Horas extras.

Queda suprimida la realización de horas extraordinarias, salvo en casos
de necesidad, en que se podrán hacer las que autorice la legislación vigente,
y lag efectuadas en ca.~o de fuerza mayor serán abonada..<> con un recargo
del 75 por 100, salvo que el trab~ador opte por su compensación con
un tiempo de descanso de doble duración al de las horas extraordinarias
realizadas.

Artículo 10. Vacaciones.

Todo el personal disfrutará de un período de vacaciones retributivas
de treinta días naturales. ~as vacaciones serán concedida..<> según las nece
sidades de trab~o, procurando complacer los períodos solicitados y dando
preferencia a la antigüedad de los empleados.

Del 22 de agosto al 26 de septiembre no se podrán disfrutar las vaca
CiOnes regiamentarias. Las mismas podrán ser divididas en dos turnos,
el menor, de al menos. diez días, y deberán ser solicitadJi,S al menos con
treinta días de antelación, a la fecha del comienzo de las mismas.

Artículo 11. Jornadn laboral.

La jornada laboral para el personal comprendido en el presente Con
venio, será de cuarenta horas semanales para el de jornada completa,
y de veinte horas semanales para los empleados a media jornada.

La distribución de horario en la jornada laboral será la siguiente:

De lunes a viernes, ambos inclusive de diez horas a catorce horas
y de diecisiete horas a veintiuna horas.

El personal a media jornada, efectuará la misma jornada de tarde (die
cisiete horas a ventiuna horas), a excepción de acuerdo en contral'io entr,e
el mismo y la Junta Directiva de la Federación de Castilla y Leon.

Así mismo, desde el 13 de junio al 19 de agosto, se estudiará la posi
bilidad de establecer un horario de verano.

Se establecen como fechas festivas, las establecidas por el organismo
correspondiente a nivel Nacional, las de la Junta de Castilla y León a
nivel regional y las locales para cada una de las capitales de provincia
de la Comunidad Autóno~nade Castilla y León, en las distintas Delegaciones
Provinciales o el de ValladoUd para la Federación de Castilla y León de
Fútbol y los Comités Territoriales de Arbitros y Entrenadores.

Artículo 12. Permisos!J lú;encias.

Los trabajadores tendrán derecho a permisos retribuidos, con la per
tinente justificación, en los sigUlentes casos:

A) Dieciocho días por razón de matrimonio.
B) Cuatro días por alumbramiento de la esposa.
C) Cinco días en caso de enfermedad grave o muerte del cónyuge,

ascendiente, descendiente, () l:ermano, tanto del trabajador como del cón
yuge.
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D) Un día para traslado de vivienda, siendo uno más, cuando sea
a más d[' CíO kílómetros.

E) Tres días fraccionados cada año natural por asuntos propios y
sin necesidad de justificación, tales días no podrán acumularse en ningún
ca.-'>o a las vacaciones anuales retribuidas, y en todo caso, su disfrute efec
tivo en las fechas solicitadas por el trabajador quedará supeditado a las
necesidades de cobertura del servicio.

Artículo 13. Excedencias.

La excedencia sera de dos clases: Voluntaria y forzosa.

A) Vulti.ntaria.-Es la que se concede por motivos particulares al tra
b<\,jador a instancia de éste, siempre y cuando lleve trabajando un mínimo
de un año en la Federación de Castilla y León de Fútbol. La petición
deberá ser resuelta por la Junta Directiva de la Federación de Castilla
y León de Fútbol, en el plazo máximo de un mes, a contar de la fecha
de presentación de la solicitud.

Durante el período que el trabajador pennanezca en excedencia volun·
taria, quedan en suspenso todos sus derechos, obligaciones y, por tanto,
no percibirá remuneración de ningún tipo ni tampoco le será de abono
dicho tiempo a efectos de antigüedad. La excedencia no podrá ser inferior
a un año ni superior a cinco. En el intervalo entre ambos plazos se podrá
prorrogar la misma anualmente.

Cuando solicite reingreso, estará condicionado a que haya vacante en
su categoría. Si no existiese vacante en la categoría y si, en la inferior,
el excedente podrá optar por ocupar esta plaza con el salario a ella corres"
pondiente ha-<;ta que se produzca dicha vacante.

B) Forzosa.-El personal pasará a esta situación cuando sea elegido
o designado para un cargo político, público o de representación sindical,
(únicamente como consecuencia de su representación en el puesto de tra
bajo federativo), cuando su ejecución sea incompatible con la prestación
de servicios en la Federación de Castilla y León de Fútbol.

Se entiende a los efectos de este artículo .su puesto de trabajo~, como
el puesto de trabajo en la Federación.

Artículo 14. Enfermedad y accidente.

La Federación de Castilla y León de Fútbol, completará las prestaciones
económicas por razón de enfermedad común o accidente de trabajo, pro
ducido en su puesto de trabajo en la Federación de Castilla y León de
Fútbol, hasta alcanzar el 100 por 100 del salario total, establecido en el
presente convenio, y ello durante un máximo de doce meses a partir de
la baja por incapacidad laboral transitoria.

En caso de enfermedad, el empleado o familiar comunicará dicha cir
cunstancia al Secretario general dentro de la jornada correspondiente y
se justificará, mediante la remisión de los partf's de baja y confirmaCIón
en su caso, por el médico de la Seguridad Social.

Artículo 15. Matrimonio.

El empleado, que contraiga matrimonio, percibirá el equivalente a una
mensualidad del haber consolidado que viniera disfrutando, pero tan sólo
por su primer matrimonio.

Artículo 16. Servicio militar.

Los trabajadores que durante la vigencia del presente Convenio, rea
licen el servicio militar, percibirán las gratificaciones extraordinarias que
se establezcan en el presente Convenio.

Artículo 17. Seguridad e Higiene en el Trabajo.

La Federación de Castilla y León de Fútbol, se compromete a observar
las norma-<; de Seguridad e Higiene en el Trabajo, contenidas en la Orde
nanza Laboral, de 9 de marzo de 1971 y a tener un ejemplar de la misma
en el centro de trabajo a disposición de los trabajadores.

Artículo 18. Jubilación.

Para la jubilación se estará a los términos previstos en el Real Decreto
Ley 14/1981, número 2705/1981, o legislación que le sustituya.

No ob!itante aquel trabajador que opte por jubilarse voluntariamente
entre los sesenta y sesenta y cuatro años, recibirá por una sola vez, la
cantidad equivalente a 350.000 pesetas, 300.000 pesetas, 250.000 pesetas,
200.000 pesetas, o 150.000 pesetas, según se jubile al cumplir los sesenta,
sesenta y uno, sesenta y dos, sesenta y tres o sesenta y cuatro años.

Artículo 19. Préstamos.

En caso de necesidad justificada, el Secretario general, previa petición
del intf'resado, podrá proponer a la Junta Directiva, la concesión de anti
dpos, hasta el importe máximo de cuatro mensualidades sin i.ntereses,
ya reintegrar en el plazo máximo de dieciocho mensualidades.

Art.ículo 20. Finiquitos.

Todos los finiquitos que se suscriban con ocasión del cese de un tra
bajador, para que tenga carácter liberatorio, deberán hacerse por escrito.

Artículo 21. Derechos sindicales.

Se estará a lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 22. Clasificación del personal.

El personal de la Federación de Castilla y León se clasificará en los
siguientes grupos:

Grupo l." Administrativos:

A) Secretario general.
B) .Jefe de equipo de Infonnática.
C) Jefe de negociado.
D) Analista.
D) Oficial de primera Administrativo.
E) Oficial de segunda Administrativo.
F) Programador ordenador.
G) Oficial de tercera Administrativo.
G) Operador de ordenador.
H) Auxiliar administrativo, Telefonista.

Grupo 2." Subalternos:

A) Conserje.
B) Ordenanza.
C) Guarda.
D) Limpiadora.
E) Botones.

Artículo 23. El Secretario general.

Su función será llevar a efecto todos los acuerdos de la Junta Directiva
de la Federación de Castilla y León de Fútbol y de su Comité Ejecutivo,
así como los acuerdos de la Asamblea General y las instrucciones recibidas
del Presidente y demás miembros de la Junta Directiva que tengan facul
tades para darlas.

Serán igualmente de su responsabilidad, las funciones que los vigentes
Estatutos de la Federación de Cast.illa y León de Fútbol le atribuyen.

Artículo 24. Jefe de equipo de Informática.

Es el técnico que tiene a su cargo la dirección y planificación de las
distintas actividades que coinciden en la instalación y puesta en explo
tación de un ordenador, así como la responsabilidad de equipo de análisis
de aplicaciones y progr~ación. Asimismo, le compete la resolución de
problemas de análisis de aplicaciones y programación de las aplicaciones
normales de gestión susceptibles de ser desarrolladas por los mismos.

Artículo 25. El Jefe de neg~'iado.

Comprende esta categoría, al personal que asume bajo la dependencia
directa del Secretario general, el mando y la responsabilidad de un sector
de actividades de tipo burocrático, teniendo bajo sus órdenes y bajo su
dirección el personal de este grupo profesional.

Artículo 26. Analista.

Es el que verifica análisis orgánicos de aplicaciones complejas para
obtener la resolución mecanizada de las mismas en cuanto se refiere a:

a) Cadena de operaciones a seguir.
b) Documentos a obtener.
c) Diseño de los mismos.
d) Ficheros a tratar: Su definición.
e) Puesta a punto de las aplicaciones.
f) Creación de juegos de ensayos.
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g) Enumeración de las anomalías que puedan producirse y definición
de su tratamiento.

h) Colaboración al programa de las pruebas de ~lógica. de cada pro
grama.

i) Finalización de los expedientes técnicos de aplicaciones complejas.

Artículo 27. Qficia1 de primera Administrativo.

Son aquellos empleados, que actúan a las órdenes del Secretario general
o Jefe de negociado y asume la responsabilidad de uno de los servicios
en los que se subdividen las actividades del negociado, con o sin empleados
bajo su depedencia, ejecutando funciones administrativas.

Articulo 28. Oficiol de segunda Adminish·ativo.

Son aquellos empleados, que con cierta iniciativa, pero con subordi
nación al Secretario general o Jefe de negociado u Oficiales de primera,
si los hubiere, efectuarán operaciones de auxiliares de estadísticas y cun
tabilidad, manejo de archivos o ficheros, correspondencia sencilla y demás
trabajos similares.

Tendrán asimismo esta categoría, los taquimecanógrafos en idioma
español, que tomen el dictado 100 palabras por minuto, traduciéndolas
directa y correctamente a máquina en cinco minutos, y hagan correcta
mente 300 pulsaciones al dictado directo a máquina, en promedio referido
corno máximo en cinco minutos.

Artículo 29. Pro,qramndor Ordenador.

Le corresponde estudiar los procesos complejos definidos por los Ana
listas, confeccionando organigramas detallados de tratamiento, redactar
programas en el lenguaje de programación que le sea indicado, confeccionar
juegos de ensayo, poner a punto los programas y completar los expedientes
técnicos de los mismos, documentar el manual de consola, etc.

Artículo 30. Ofidal de tercernAdministrati'vú.

Son aquellos empleados, que con cierta iniciativa, pero con subordi
nación al Secretario general o Jefe de negociado, Oficiales de primera
y Oficial de segunda, si los hubiere, efectuarán operaciones de auxiliares
de estadísticas y contabilidad, manejo de archivos o ficheros, correspon
dencia sencilla y demás trahajos similares.

Tendrán asimismo esta categoría, los taquimecanógrafos en idioma
español, que tomen el dictado 50 palabras por minuto, traduciéndolas
directa y correctamente a maquina en cinco minutos y hagan correctamente
200 pulsaciones al dictado directo a máquina, en promedio referido como
máximo en cinco minutos.

Artículo 31. Operador de Ordenador.

Manejará los ordenadores para el tratamiento de la informática e inter
pretará y desarrollará las instrucciones y órdenes para su explotación.

Artículo 32. A1l:riliares.

Son los empleados que no llegan a realizar las funciones asignadas
en la definición de Oficial de tercera.

A esta categoría queda adscrito el puesto de telefonista.

Artículo 33. Ordenanza.

Tiene como misión especial vigilar las puertas y accesos a los locales
de la Federación de Castilla y León de Fútbol, hará los recados dentro
y fuera de la oficina, recogerá y entregará correspondencia, así como,
otros trabajos secundarios ordenados por sus jefes.

Artículo :34. Limpiudora.'i

Están ocupada,> en la limpieza de los locales federativos.

Artículo 35. Ingrcs()s y pf!ríodo de prueba.

La admisión de personal se sujetará a lo legalmf'llte dispuesto sobre
colocación, considenindose provisional durante un período que no podrá
exceder del señalado en la vigente legislación en la materia.

Durante este periodo, tanto la Federación de Cast.illa y Le6n de Fútbol,
como el empleado, podrán respectivamente, proceder a la resolud6n del
contrato o desistir de la prueba, sin necesidad de previo aviso y sin que
ninguna de las partC's tengan derecho a indemnización. En tndo caso el
trabajador percibirá durante el período de prueba la remuneración corres
pUlIdicnte a la labur realizada. TransculTído el plazo de prueba, quedará

formalizada la admisión, siéndole contado al empleado a efectos de anti
güedad y aumentos periódicos, el tiempo invertido en el citado período.

Todo ingreso se ent.enderá sometido a período de prueba, cuyo cómputo
se suspenderá en caso de suspensión del contrato y, consecuentemente,
en el supuesto de incapacidad laboral transitoria del personal contratado.

Artículo 36. Ascensos y provisión de vacnntes.

Las vacantes que se produzcan en la Federación de Castilla y León
de Fútbol, que no sean las de inferior categoría, se cubrirán por el siguiente
orden:

A) Por pruebas de aptitud ent.re el personal fijo de plantilla, de cate
goría inferiores a las vacantes.

B) Por pruebas seledivas de aptitud entre el personal eventual y
con contrato de duración determinada.

C) Por pruebas de aptitud libres, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 22 al 34, ambos inclusive del presente Convenio.

Los ascensos se efectuarán teniendo en cuenta las normas siguientes:

1. Superación de las pruebas de aptitud.
2. Antigüedad, en igualdad de condiciones, será mérito preferente

la antigüedad.

Artículo 37. Traslados.

Se denomina traslado de personal la movilidad de éste, que tra..'ipasa
los límites del centro de trabajo. El traslado podrá tener origen en unas
de las causas siguientes:

a) A petición del trabajador afectado.
b) Por mutuo acuerdo entre la Federación de Castilla y León de Fútbol

y el trabajador.

El traslado voluntario, a petición del trabajador, solamente podrá con
cederse al personal fijo de pl.antilla, con ocasión de que existan vacantes,
dentro de un mismo grupo, cat.egoría profesional, especialidad y nivel.
La tramitación de los traslados del apartado a), se hará mediante solicitud
escrita, de la que se informará a la representación de los trabajadores,
que será resuelto por la Junta Directiva de la Federación de Castilla y
León de Fút.bol en el plazo máximo de treinta días, desde la prcsentaeión
en el Hegistro GeIl(~ral.

Concedido el traslado. los interesados no tendrán derecho a indem
nización por gastos de traslado, ni dieta, disponiendo de un ¡..lazo de vein
ticuat.ro horas para efectuar la incorporación a su nuevo puest.) de trabajo.

Artículo 38. Ré,gimf'n disciplinrt'riofaltas.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Junta Directiva de
acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que s{~ est.ablecen
en los apartados resellados a cOhtinuación. Toda falta cometida por un
trabajador se clasificará, atl'ndiendo a su importancia, transcendencia e
intendón, en leve, grave o muy grave.

Se consideran faltas leves:

1. Las faltas de puntualidad cuando las mismas excedan dr~ cincuenta
minutos al mes.

2. La no comunicación dentro de la jornada laboral de' su falta al
trabajo por causa jUSI.!.ficada, a no ser que pruebe la imposibilidad de
hacerlo.

3. Falta de aseo y limpieza personal.
4. Falta de atención y diligencia con el público.
5. Discusiones que repercutan en la buena marcha de los servicios.
6. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
7. La embriaguez ocasional.

Son faltas graves:

l. Faltar dos días al trahajo sin ju:<.tilkación o faltas de puntualidad
que excedan de cincuenta minutos al mes.

2. La simulación de enfermedad o accidente.
3. Simular la presencia tic otro trabajador, valiéndose ,.1e su firma,

ficha o tarjeta de control.
4. Las cometidas contra la disciplina PO el trahajo o contra el respeto

debido a sus superiores.
5. Las reincidencias en las falt:as leves, aunque sean de distinta natu

raleza, dentro de un trimestre, CU<indo haya mediado sanciom,s.
6. El abandono de trabajo ;;in c.ausajustificada.
7. La negligencia en ei trabajo, cuando cause perjuicio gn.l\ó·.
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Son faltas muy graves: ArtÍt'ulo 42. Tablas salariales.

1. Faltar al trabajo más de trf'S días al mes sin causa justificada o
más de treinta y seis faltas de puntualidad '~omet.idas en un período de
seis meses o setenta y dos durante un ailo.

2. Fraude, deslealtad y abuso de cünfianza en las gestiones encomen~

dadas.
3. El hurto y el robo, tanto a los dcrniÍfl t.rabajadores como a la Fede·

ración dE' Castilla y León de Fútbol o cualquiera persona dentro de los
locales de la Federación de Castilla y León de I<'útbol o fuera de la misma,
durant.e el acto de servicio. QUt'dan indllidas en f'ste apartado el falsear
datos antp los representantes de los trabajadores, SI tales falsedades tienen
corno rinalirlad maliciosa el conseguir a!gün benefido.

4. La Simulación comprobada d(' ('Ilfe;m\:'d~H:l; inutilizar, destrozar o
causal dó>spiértectos en máquinas (\ aparatds, in!';t.alaciones, edificios, ense
res y departamentos de la Federaeión de Ca.<;tilla y León de Fútbol, haber
recaído sobn:: el trabajador sent.enda de los Trihunales de .Justicia com
petente por delito de robo, hurto, estafa y malversación cometidos fuera
de la Fedt~ración de Castilla y León de Fútbol, que pueda motivar de~

confian7a hacia su autor, la continua y hahitual falta de aseo y limpieza
person:¡J '-1lle produzca quejas justificadas de los compañeros, la embriaguez
durante' d trabajo, dedicarse a trabajos de la misma actividad fuera de
los locales de la Federación de Ca:<tilla y Lréón llf~ Fútbol, a cambio de
prcbc"d~s tanto en dinero en efectivo LOIT\Ü ('n especie, los malos tratos
de lJa;aui'a y obra, o falta grave de respeto y consideración a sus superiores
o dÍ!·eci.!·~os, compañeros y subordinados, ahanrlúnar el trabajo en puestos
de r~'sponsahilidad; la reincidencia en falta grav(', aunque sea de distinta
nat.vraIC?:l óentro del mismo trimestre, siemprf' que hayan sido objeto
de s,uHi,5n_

Artículo 39. Faltas y sancione.".

Los sueldos a percibir con carácter anual, es decir, en las dieciséis
pagas que se establ€'cen en el presente Convenio Colectivo, son los que
recogen en la tabla salarial a<ljunta.

Artículo 4a. Vinr-¡üación a la totalidad.

Siendo las condidone¡:; pactadas un todo orgánieo e indivisible, el pre
sente Convenio será nulo y quedará sin efecto alguno en el supuesto de
que la autoridad o jurisdicción compct.entf', en el ejercicio de las facultades
que le sean propias, objetase o invalidase alguno de sus pactos o no apro
hara la totalidad de su contenido, que debe ser uno e indivisible en su
aplicación.

ANEXO

Categoría So,ldo t:Hgüed~ Incentivo Complemellto
Per~onaJ

--- ----
Secretario genf'ra! ............ 125.843 - 35.955 47.191
Jefe de Informática ... ..... 110.240 I - 31.800 42.400
Analista 99.640

,
24.380 32.860........ ..... ....... ...

I -
Programador ..... ..... 76.320 - 16.960 27.560
Operador ordenador ... ... ... 68.900 - 12.720 12.720
Jefe de negociado .. " .. .... 101.750 - 26.500 34.980
Oficial 1.0 Administrativo .. ... 98.877 - 24719 33.708
Otlcia12." Administrativo. 92.135 - 22.472 31.461
Ol1dal3.0 Adn'linistrativo .. 69.663 - 17.978 26.945
Auxiliar Administrativo .. ..... 68.900 - 12.720 12.720
Ordenanza ........ .... .... .... 67.416 - 11.236 11.2;16
Guarda ......... . . . ......... 60.420 - 7.420 7.420

Réglmen de faltas y sanciones~ Corresponde a la Junta Directiva la
facultad de imponer sanciones en los términos estipulado en el presente
Convenio.

Las sanciones requerirán comunicadón motivada al trabajador. EH
cualquier caso la Federación de Castilla y León de Fútbol, dará cuenta
a los representantes legales de los trabajadores. al mismo tiempo que el
propio afectado, de toda sanción que imponga.

La<; sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo
a la gravedad de la falta cometida, serán las ~iguiel.1t{'s:

al Por faltas leves: Amone::;taeión verbal, amonestación por escrito,
suspensión de empleo y sueldo de hasta dos nías.

b) I'OT faltas graves:, Suspen.sión de ~~mpleú y supldo de tres a quinc~

días.
c) For faltas muy graves: DesJ€' la suspensión de empleo y sueldo

de quin('~ a noventa días, hasta la resciSIón del Ctmtrato de trabajo.

A lOS efectos del presente artículo, se entiende que las faltas injus
tificadas al trabajo, a parte de la sanciór¡ económica impuesta, no serán
retribuidas.

Artículo .JO. Prescripción de lasfaltas.

En cuanto a la prescripción de las faltas, se estará a lo dispuesto en
el vigente Estatuto de los Trabajadores.

Articulo <11.

En t.odas las materias no reguladas por el presente Convenio Colectivo,
se entenderá a lo dispuesto en E'l Estatuto de los Traba,jadores, y en general
a la Jegü.·lación de rangu superior vigente en cada momento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

25945 RES'OLUC10N de 26 de octubre de 1994, de l,a Dirección
General de Indu.stria, por ln que se acuerda la pubUcación
de la concesión del derecho de uso de la marca ..Aenor..
a determinados productos de acero, como alternativa a
la homologación.

En cumplimiento de la disposición segunda de la Orden de 8 de marzo
de 1994, por la que Re establece la certificación de conformidad a normas
como alternativa de la homologación de las armaduras activas de aceN
para hormigón pretensado,

Considerando que por la Comisión de Certificación de la Asociación
Española de Normalización y rertificación (AENOR), se ha concedido dere
cho de uso de la marca ~N" a los productos que se relacionan en el anexo
y con las referencias que, igualmente, se citan,

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la publicación de dicho
derecho de uso de la marca .N" a los citad~)s productos, cuyas principales
características se indican en el anexo.

La presente Resolución se efectúa en relación (~on la disposición que
se cita y, por tamo, los productos deberán cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que les sea aplicable.

Madrid, 26 de octubre de 1994.~P. D. (Resolución de 21 de julio
de 1994), el Subdirector general de Industrias Básicas y de Proceso, Cri·
santo Las Beras Sanz.

ANEXO

Productos de acero para hormigón pretensado con marca ..AenorlJ f:oncedida

15,2·18,0
9,3-11,0-12,5·15,7
8,Q.9,6-11,a.I2,9·15,2
4-5·6·7-8
3·4-5·6
3·4-5-6

A111670
AHl77ü
AHI860
AHI670
AHlí70
AH1770

1~. ~OdU"~~. -+__T_;,,"__~ I_H_;m_"_'_",_.(_m_n_" _

1Cordón de sícte alambres
. Cordón de siete alambres
Cordón de siete alambres
Alambre liso o gratilado
Alambre liso o grafilado
Alambre liso o grafilado

FábricaEmpresa r-
1-----

Tremerías Qu\jano, S. A. 1Los Corrales d~ 8utó'lna (Cantabria).
Trefiler! .'> Quljano, S. A. ¡ Lm; Corrales de Buelna (Cantabna).
Trefilerías Quijano, S. A. ILos Corrales de Buclna (Cantabria).
Trefilerias Quijano, S. A. "'1 Lo~ Conales de Buclna (Cantabria).
Tff~fileríasQnijano, S. A. .. I Los Corrales de Buelna (Cantabria).
Industri:\s Gálycas, S. A. IVitoria .. .. " ..


